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RESOLUCION R.- r9 5 8 1 DE 2022 

) 

Universidad 
del Cauca 

( 2 9 JUN. 2022 

Por el cual se adopta el Plan de Enajenación Onerosa de Bienes Inmuebles de 
propiedad de la Unidad de Salud de Universidad del Cauca- tercer bimestre del año 
2022 

El Rector de la Universidad del Cal!ca, en uso de sus facultades legales, estatutarias 
y en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 8 de la Ley 708 de 2001, el artículo 
2.5.2.4.2 del decreto 1068 de 2015, el acuerdo 064 de 2008, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 20 del Decreto 047 de 2014, determina que las Empresas 
industriales y Comerciales del Estado y los Órganos Autónomos e independientes 
del orden nacional; deberán adoptar sus planes de enajenación onerosa de 
conformidad con lo establecido en la Ley 708 de 2001. 

2- El artículo 33 de la Ley 9 de 1989, dispone que las entidades públicas que hayan . 
adquirido bienes a cualquier título o que los adquieran en lo sucesivo, también a 
cualquier título deberán aplicarlos a los fines para los cuales fueron adquiridos o en 
su defecto enajenarlos 

3- Que los artículos 2.5.2.4.1 y 2.5.2.4.2 del decreto 1068 de 2015, dispusieron que 
las entidades públicas del orden nacional deberán adoptar un plan de enajenación 
onerosa, el cual debe incluir bienes inmobiliarios que no sean requeridos para el 
ejercicio de sus funciones( ... ). 

4- Que atendiendo lo dispuesto por el artículo 2.2.1.2.2.3.2 del decreto 1082 de 2015, 
El Consejo de Salud, consideró y recomendó la enajenación onerosa del bien 
inmueble casa de habitación, ubicada en la ciudad de Cali - Valle del Cauca, 
identificada con matrícula Nº 370-112862, el cual se dispone para la venta por no 
ser necesario para el desarrollo de programas misionales de la entidad. 

5.Que de acuerdo con lo establecido en esta norma, la Universidad del Cauca - Unidad 
de Salud, debe adoptar su propio Plan de enajenación Onerosa de Bienes 
inmuebles que no requiere para el desarrollo de sus funciones. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Adoptar el Plan de Enajenación Onerosa de Bienes inmuebles 
de la Unidad de salud de Universidad del Cauca, para el tercer bimestre del año 2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los bienes inmuebles que se incorporen en el plan de 
enajenación onerosa, deberán enajenarse de conformidad con lo establecido en el 
Acuerdo 064 de 2008 Estatuto Contractual de la Universidad del Cauca 
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ARTÍCULO TERCERO: El plan de enajenación onerosa de la Unidad de salud de la 
Universidad del cauca, para el tercer bimestre del año 2022, queda conformado por el 
siguiente bien inmueble: 

Nº Municipio Dirección Tipo de Matrícula Porcentaje de Precio 
Inmueble inmobiliaria propiedad de avalúo 

La Unidad de catastral 
Salud-
unicauca 

1 Cali Avenida 6 Casa 370-112862 100 $596.169.000 
norte #47 AN-
29 

ARTÍCULO CUARTO: El presente acto administrativo deberá publicarse en la página 
Web de la entidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su expedición y por 
término de dos (2) días hábiles. y comunicarse a la Vicerrectoría Administrativa, 
dependencia que deberá enviar copia de la presente resolución al Colector de Activos 
Públicos, CISA, dentro de los tres días siguientes a su publicación. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición 

Dada en Popayán, a los 2 9 JUN. 2022 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

7~-4 
Á, DEIBAR RENÉ HURTADO HERRERA 
~ Rector 

Proyecto: Lady Cristina Paz Burbano 

1 
Aprobo: Yonne Galvis Agredo-Jefe 
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